
La Palma Smart Island quiere acercar la innovación y la 
transformación digital a la isla. Esta apuesta del Cabildo 
se lleva trabajando de forma “conjunta y transversal” ocho 
años, aseguran desde el Cabildo. En este primer año de 
desarrollo ya empieza a recoger “sus primeros frutos”. El 
proyecto tiene dos pilares: “el contrato de cuatro años 
y una oficina de atención a la ciudadanía”. En cuanto al 
contrato, explican, “permite desarrollar una planificación 
estratégica interna que ayuda a marcar los objetivos, 
indicadores y acciones clave”. Respecto a la oficina de 
atención a la ciudadanía, “se crea en la línea de los labora-
torios de innovación pública y nos permite acercar todas 
las acciones a los distintos sectores y población insular”.
Para el Cabildo “son muy importantes los proyectos 
abiertos a la participación y al Gobierno Abierto”. El 
Premio INNOVAGLOC, aseguran, “reconoce la labor 
de este tipo de políticas innovadoras, que generan 
valor público”

Los Gobiernos Locales reciben 
el premio a la innovación

Los Premios INNOVAGLOC de la Red de Entidades Locales por la Transparencia y la Participación 
Ciudadana de la FEMP reconocen la gran capacidad de las Entidades Locales para transformar 
los territorios desde la innovación y la participación. En esta edición, los premios reconocen el 
trabajo en materia de innovación del Cabildo de La Palma, la Diputación de Sevilla, la Diputaciò 
de Tarragona y el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

La Sociedad Provincial de Informática de la Diputación 
de Sevilla, INPRO, nace hace 40 años para “trabajar 
en la asistencia técnica, transformación digital y mo-
dernización de la provincia y sus municipios”, explica 
la diputación de Sevilla. En los últimos años, explican, 
además de la asistencia técnica, INPRO acompaña a 
los ayuntamientos e impulsa la búsqueda de fondos 
y la dirección de grandes proyectos en la provincia. 
Esta acción local se traduce en la “renovación de fibra 
en los Ayuntamientos, el despliegue de una red corpo-
rativa interna entre los Ayuntamientos y la Diputación, 
el asesoramiento en la búsqueda de Fondos Europeos 
o la adecuación de Esquema Nacional de Seguridad y 
destinos de turismo inteligente”, detallan.
En este sentido, los ganadores de premio destacan la 
importancia de poner en valor el trabajo de servicios 
como este, porque “en estos últimos años la sociedad 
y el aporte de la tecnología en la sociedad han pro-
piciado un gran cambio en la relación del ciudadano 
con la administración pública”

CABILDO DE LA PALMA 
La Palma Smart Island
Premio a la corporación, relativa al 
conjunto del gobierno local

DIPUTACIÓN DE SEVILLA 
Sociedad Provincial de Informática, INPRO
Premio a los entes del sector público local 
en relación con sus empresas, fundaciones 
y otros organismos
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En San Sebas-
tián de los Re-
yes teletrabajar 
es una forma de 
organización del 
trabajo “absolu-
tamente válida 
y legítima”, ase-
gura este Ayun-
tamiento. Su propuesta, que mezcla lo remoto y lo 
presencial, “es un sistema organizativo que es fácilmente 
exportable a cualquier administración, a un coste y muy 
reducido que requiere un cierto impulso político y técni-
co”. Esta afirmación procede, aseguran, del análisis que 
han realizado desde todas las áreas del Ayuntamiento 
sobre qué tareas no requerían de la presencia física. 
Un diagnóstico que les ha posibilitado encontrar los 
retos y las necesidades tras esta apuesta y crear “un 
inventario de puestos aptos para el teletrabajo”.
Esta apuesta, explican, permite responder a la ciu-
dadanía de forma “más ágil y flexible”. Además esta 
fórmula es una apuesta por “la conciliación, por la 
sostenibilidad, una apuesta en la que todos ganamos 
con el cambio”, concluyen.

DIPUTACIÒ DE TARRAGONA  
Servicio de Asistencia al Municipio
Premio a una dirección general o 
coordinación general sectorial

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 
El teletrabajo en las entidades locales
Mención especial del jurado

El Servicio de Asistencia 
al Municipio (SAM) de la 
Diputación de Tarrago-
na da cobertura, desde 
1997, “al desarrollo de la 
asistencia y cooperación 
jurídica, económica, 
medioambiental, formati-
va y técnica en las obras 
y servicios municipales”, 
indican desde el SAM. Entre los principales objetivos del 
SAM se encuentran “reforzar la línea de colaboración y 
cooperación interadministrativa con los consejos comar-
cales para favorecer la prestación de sus competencias, 
garantizar el reequilibrio intermunicipal, defender los 
intereses de los entes locales e impulsar la modernización 
de los municipios y de las comarcas de Tarragona, en 
especial las de menor capacidad económica”, apuntan.
Con este fin, la Diputación, en su plan estratégico, 
marca la innovación, la sostenibilidad o la transparen-
cia como valores con los que todos los trabajadores 
tienen que comprometerse. En esta línea, recuerdan, 
que “la innovación es una competencia que se evalúa 
anualmente a todos los trabajadores”.

49G O B I E R N O  LO CA L |


